
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO 

DEMANDADO SAEL PEREZ PEREZ Y JHON JAIRO 
PEREZ 

RADICADO 201400086 

PROVIDENCIA AUTO/PONIENDO EN CONOCIMIENTO 

 
 
 
  Póngase en conocimiento de la parte demandante lo manifestado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Ocaña. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

70c3983f4b8633d98c99d9580445d6907065c169a9581563b46781fa44d01101 
Documento generado en 03/12/2020 10:56:19 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

APODERADO RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO JOSE MARIA SANCHEZ 

RADICADO 201900472 

PROVIDENCIA AUTO/PONIENDO EN CONOCIMIENTO 

 
 
 
  Póngase en conocimiento de la parte demandante lo manifestado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Ocaña. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a38113c1e23dd719e696e69b14c042dfd4a799623359ff4e3fa4a1acf32eab77 
Documento generado en 03/12/2020 11:46:10 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS 

APODERADO DR. LISETH PAOLA PINZON ROCA 

DEMANDADO ZOILO ORTIZ TORRADO 

RADICADO 201900634 

PROVIDENCIA AUTO/PONIENDO EN CONOCIMIENTO 

 
 
 
  Póngase en conocimiento de la parte demandante lo manifestado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Ocaña. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

abbb831bc0fc412973bda92e7e1b7aa1e1290427641764be0aa96fcf9a6a706d 
Documento generado en 03/12/2020 11:24:59 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Ábrego, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. 

APODERADO JULIAN ANDRES MENESES PEÑALOZA 

DEMANDADO NOEL SERRANO 

RADICADO 540034089001-2018-00035-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR ADLITEM 

 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de NOEL SERRANO dentro del proceso 
de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone 
designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JESÚS ALBERTO BAYONA, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3219238501, 
para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora 
paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele 
posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez (10) 
días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94e34e170eaa2eea5ffc2019b5623f8dc21ee4f77971fc6adfc89fe963bb6a0c

Documento generado en 03/12/2020 02:11:28 p.m.



 

Ábrego, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

APODERADO DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

DEMANDADO EUCLIDES ASCANIO 

RADICADO 540034089001-2019-00599-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR ADLITEM 

 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de EUCLIDES ASCANIO dentro del 
proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 
dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JESÚS ALBERTO BAYONA, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3219238501, 
para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora 
paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele 
posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez (10) 
días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b43d90d26f2ec20c3763caf7e5f190645600c23b664cedb0b20c7218edbe98a

Documento generado en 03/12/2020 02:36:11 p.m.


